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inm~diata reunion ordinaria de aquel no 
hubiere el gobernador dirigídole sus re
flecsiones: 

126. Presentadas las reflecsiones vol
verá el congreso á discutir el proyecto, pu
diendo asistir á la discusion y hablar en 
ella, el secretario del despacho. 

127. Aprobado segunda vez el pro
yecto, se devolverá la leyó decreto algo
bernador, y este dispondrá sin recurso que 
se publique y circule. Aun cuando no lo 
verifique la ley ó decreto se tendrá por 
sancionado. 

128. El gobernador para publicar las 
leyes y decretos, usará de la fórmula si
g__uiente: ,,El gobernador del estado de 
Querétaro á todos sus habitantes, sabed: 
que el congreso del mismo estado ha de
cretado lo que sigue. (Aquí el testo lite
ral.) Por tanto mando se publique, circu
le, y se le dé el debido cumplimiento." 

129. El gobernador circulará las le
yes ó decretos autorizados por el secreta
rio del despacho sin cuyo requisito no se 
publicarán. 

130. Las leyes obligarán en cualquie
ra lugar del territorio del estado, desde el 
dia en que se publiquen en la respectiva 
municipalidad. 
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APENDICE A ESTE TITULO. 

De la eleccion de los diputados para el 
congreso general. 

131. La eleccion de diputados para el 
conareso general se verificará con arre
glo {l la ley del estado de 16 de agosto de 
1824, reformada en la parte que se opon
ga á esta constitucion. 

TITULO OCTAVO. 

Del poder ejecutivo. 

SECCION PRUlERA, 

132. El poder ejecutivo se depositará 
en un individuo que se denominará gober
nador dei estado, y será electo segun esta 
Constitucion. 

133. Habrá tambien un vice-gober-
nador electo en la misma forma, en quien 
recaerán todas las facultades y preroga
ti vas del gobernador, en los casos en que 
cubra su falta. 
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SECCION SEGUNDA. 

De lai calidades que se requieren para ser 
gobernador y vice-go/Jernador. 

134. Para ser gobernador ó vice-go
bernador se requiere ser ciudadano en el 
ejercicio de sus derechos, nacido en la rE:
públira, de edad de treinta años cumplidos, 
y con cinco de vecindad en el estado no 
interrumpida segun las leyes al tiempo de 
la eleccion. 

135. Ni el gobernador ni el vice-gober
nador podrán ser reelectos sino hasta el 
año cuarto de haber cesado en sus funcio
nes. Entendiéndose tambien, que ni el 
primero para lo segundo, ni el segundo pa
ra lo primero. 

136. Ni los eclesiásticos, ni los em
pleados de la federacion pueden ser gober
nadores ni vice-gobernadores. 

137. El desempeño de estos empleos, 
es preferente á cualquiera otro del estado. 

SECCION TERCERA. 

De la eleccion de gobernador '!/ 'tice-go
bernado,·. 

138. La eleccion de gobernador y vi-

1 ' 
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ce-gobernador, se hará por l~ juntas elec
torales de distrito, acto continuo al nom -
bramicnto de diputados. 

139. Cadajuntn nombrará dos indivi
duos de uno en uno y á pluralidad abso
luta de votos de los electores presentes; 
y el presidente de ella remitirá á la_dipu
tacion permanente del congre~o copia au
torizada de la acta de la elecc1on. 

140. Al segundo dia de ~a rcunion or
dinaria del congreso, el presidente que ha
ya sido de la diputacion permanente pre
sentará las copias de las acta~, y despue_s 
de haberse leido se pasarán a una com1-
sion compuesta de un diputado de cada 
distrito, la que revisará aquellos docu~en
tos informando dentro de tercero dta lo 
qu~ ocurriere sobre su legalidad, su con
tenido y circunstancias de los postulados. 

141. En la sesion inmediata procede
rá el con<Yreso á calificar las elecciones y 
laenume::'acion de los sufragios. 

142. El que reuniere la mayoría ab. 
sol uta de votos, computada por el número 
de distritos y no por el ~e electores de 
ellos, será gobernador. . . 

143. Si dos tuviesen dicha mayor1a, 
será el gobernador el que haya reunido 
mas votos, y el otro quedará de vice-~o
bernador. En caso de empate.en la m1s~ 
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ma mayoría elejirá el congreso uno de los 
dos para gobernador; y el otro quedará de 
vice-gobernador. 

144. Si ninguno reuniere la pluralidad 
absoluta de .votos, elejirá el congreso de 
entre los dos que tuvieren la mayoría res
pectiva. Si mas de dos individuos la tu
vieren en igualdad de votos, elejirá de en
tre ellos los dos que deban competir en la 
eleccion principal. Lo mismo sucederá si 
todos tuvieren igual número de votos. 
Cuando uno tenga la mayoría respectiva, 
y dos ó mas le sigan en igua ]dad de votos, 
entrará á competir aquel, con el quede en
tre éstos elija el congreoo. Lo mismo se 
observará cuando uno tenga la mayoría 
respectiva y los demas igual número de 
votos. Lo prevenido en este artículo res
pecto del gobernador, se entenderá igual
mente en la eleccion de vice-gobernador. 

145. Si el que tuviere la mayoría res
pectiva reuniere la tercera parte ó mas 
del numero total de los votos, y los que le 
compitan no escedieren de la cuarta, no 
podrá dejar de ser electo ayuel para uno 
de los encargos de gobernador ó vice-go
bernador. 

146. En las elecciones de gobernador 
ó vice-gobernador que haga el congreso, 
sufragarán los diputados por distritos, te-
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niendo la representacion de cada uno un 
solo voto. Lo mismo se hará para califi
car las elecciones de los distritos. 

147. No procederá el congreso á de
liberar sobre las elecciones hechas por los 
distritos, ni á declarar el individuo que 
fuere electo sin la concurrencia de las dos 
terceras partes deÍ número total de los in
dividuos que lo compongan, y sin que es
tén presentes por lo menos diputados de 
las tres cuartas partes de los distritos. 

148. El congreso observará la ley de 
· su gobierno interior en todo lo que no pre
vienen los artículos precedentes. 

SECCION CUARTA, 

De la duracion del gobernador y vice-go
bernador, y del modo de llenar sus faltas. 

149. El gobernador y vice-goberna
dor tomarán posesion de sus respectivos 
empleos el dia 25 de agosto, y serán ree
lcvados en igual dia cada cuatro años. 

150. Si por cualquiera motivo el go
bernador electo no estuviere pronto á en
trar en el ejercicio de sus funciones el dia 
señalado en el artículo anterior, entrará á 
ejercerlas el vice-gobernador nuevamente 
electo. 
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151. Si tampoco éste se hallare pron

to al efec:t?, cesarán sin embargo .el gober
nador y VICe-gobernador, y se depositará 
entretanto el poder ejecutivo en un indivi
duo que elejirá el congreso á pluralidad ab
soluta de votos, de entre los vocales de la 
junta.consultiva de gobiet"no que se hallen 
en ejercicio, y de los que hubieren sido 
nuevamente electos. 

152. L '.> prevenido en el artículo ante
rior se observará tambien cuando el go
bernador y vice-gobernador estuvieren 
impedidos temporalmente para ejercer sus 
funciones. Si el impedimento acaeciere 
durante el receso del congreso, ejercerá 
las facultades de éste la diputacion pér
manente. 

153. En caso de impedimento perpé
tno ó muerte del 'gobernador y vice-go
bernador, se cubrirá provisionalmente la 
falta del primero en los términos preveni
dos en )os dos aTtículos anteriores, y el 
congreso ó la diputacion permanente dis
pondrá que los electores de distrito que 
nombraren los diputados que estén en 
ejercicio, procedan á elejir gobernador y 
vice-gobernador para el tiempo que falte. 
Si solo el encarg_o de vice-gobernador re
sultare vacante, se proveerá tarnbien por 
nueva eleccion. 
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154. Respecto de los individúos q1Je 

fueren nombrados para gobernador ó vi
ce-gobernador en los casos del artículo 
.anterior, se observará lo prevenido en el 
art. 135. 

155. Las elecciones hechas en virtud 
del art. 153, no embarazarán las periódi-. 
casque deben hacerse cada cuatro años. 

SECCION QUIN'rA, 

Del juramento que deben otorgar. 

156. El gobernador y vice-goberna
dor al tomar posesion prestarán juramen
to ante el congreso, y en su receso ante 
la diputacion permanente, bajo la fórmula 
que sigue:-Y o N. electo (gobernador ó 
vice-gobernador) del estado de Queréta
To, júro por Dios que ejerceré fielmente el 
encargo que me ha confiado, y que guar
daré y haré guardar su Constitucion polí
tica y leyes, como tambien la acta consti
tutiva, la Constitucion federal y leyes ge
nerales. 

SECCION SESTA, 

De las prerrogativas que gozarán. 

157. El \gobernador podrá suspender 
4 
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la· publicacion de las leyes con arreglo a1 
art. 123. 

158. Cualquiera que sea el delito ó 
crímen que cometieren el gebernad~r ó 
vice-gobernador durante su encargo, no 

. podrá formárseles causa sin que el con• 
greso declare que ha lugar á ella. 

159. El gobernador y vice-goberna• 
dor durante el tiempo de su empleo, serán 
-responsables por delitos de traicion con
tra la independencia ó forma de gobierno: 
por cohecho á impedir las elecciones: reu
nion del congreso ó ejercicio de las atribu
ciones de éste: por usurpacion del poder 
judicial y por delitos contra la libertad de 
imprenta. Dentro de seis meses de ha
ber cesado en sus funciones, podrán ser 
acusados ante el congreso de toda clase 
de delitos que hayan· cometido en el ejer
cicio de su empleo. Pasado este tiempo 
no podrán ser acusados. 

, SECCION SEPTIMA. 

De las atribuciones del gobernador. 

160. Las atribuciones del goberna
dor son: 

Primera: Cuidar de- la observancia de 
la acta constitutiva, de la Constitucion fe. 
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deral y de la del estado: publicar, circu
lar y hacer guardar las leyes generales y 
las de éste, espidiendo cuando sea necesa
r~o re~lamentos ó decretos para-su mejor 
eJecuc10n. 

Segunda: Protejer la libertad indivi
dual de los habitantes del estado. 

Tercera: Remitir al congreso ó á la di
putacion permanente, cópia de las leyes y 
decretos del congreso general y de los 
d~cr~tos ú órdenes del presi~ente de la re
pubhca que se le comuniquen. 

Cuarta: Cuidar del órden y tranquili
dad pública del estado. 

Quinta: Nombrar y remover libremen
te al secretario del despacho. 

Sesta: Cuidar de que se administre 
P.r~nta, cumplida é imparcialmente jus
ticrn. 

Séptima: Nombrar á propuesta en ter
na de la junta consultiva los funcionarios 
y empleados del estado que no sean de 
nombramiento popular ni de alguna otra 
persona 6 r,orporacion segun las leyes. 

Octava: Devolver hasta por segunda 
vez á la junta consultiva las ternas que se 
propongan, si lo estimare conveniente. 

Nona: Suspender hasta por tres meses 
oida la junta consultiva, y aun con rebaja 
de la mitad del sueldo, á los empleados de 

* I fJ ~ooo 5-3-)t 
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no~bra~iento del mismo gobernador; pe
ro st estimare necesario que se les forme 
causa, pasará los antecedentes al tribunal 
á que corresponda. 
, D~cima: Ejer~er el patronato en los 

termmos que designen las leyes. 
Undécima: Presentar anualmente al 

congreso para su aprobacion el presupues
to de los gastos del estado. 

Duodécima: Cuidar de la recaudacion 
de las rentas de él, sin alterar el método 
estable_cido ó ~ue establezca el congreso. 

Déc1matercia: Decretar la inversion de 
los caudales públicos del estado con arre
glo á los presupuestos aprobados por el 
congreso. 

J?écimacuarta: Disponer de la milicia 
~aetonal conform~ convenga, á la tranqui
lidad Y. cons~rvac1on _del órden público. 

Déc1maqumta: Pedir la prorrogacion de 
las sesiones del congreso, con arreglo al 
art. 109. 

Décimasesta: Invitar á la diputacion 
permanente para que \CUerde convocar al 
congreso á reunion estraordinaria. 
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SECCION OCTAVA. 

De las restricciones del gobernado,·. 

161. No podrá el gobernador: 
Primero: Mandar en ·persona la milicia 

nacional sin consentimiento del congreso 
ó de la diputacion permanente. 

Segundo: Decretar la prision de ningu
na persona, ni privarla de su libertad; mas 
cuando lo ecsija el bien y seguridad del es
tado, podrá mandar arrestar con obliga
cion de poner al arrestado dentro de cua
renta y ocho horas á disposicion de tribu
nal ó juez competente, esponiendo el mo
tivo del arresto. 

Tercero: Ocupar la propiedad de algu
na persona ó corporacion, ni turbarla en 
la posesion, uso ó aprovechamiento de 
ella; pero si en algun caso por conocida 
utilidad pública fuere necesario tomarla, 
podrá hacerlo con dictámen espresamen
te afirmativo de la junta consultiva, pré
via la indemnizacion que se hará á la par
te interesada á juicio de hombres buenos, 
elejidos uno por ella y otro por el gobier
no, y en caso de discordia por un tercero 
nombrado por las partes. 

Cu.arto: Impedir las elecciones popula
res lll su~ efectos. 
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162. No po?rán el gobernador y vice

gobernador sahr del terntorio del estado 
durante su enc_argo, ni en el término espre
sado en el art. 159 sin licencia del con
greso. 

163. Las 6rdenes que espidiere el go
bernador contra lo dispuesto on el art. 
l_GI, no se obedecerán aunque estén auto
rizadas por el secretario del despacho. 

SECOION NOVENA, 

De la 1·esponsabilidad del gobernador. 

164. El gobernador y vice-goberna
d?~· en su cas~, es!n~án sujetos á responsa
b1l1dad en el eJerc1c10 de sus funciones. 

165. Si fuere tanta la atduidad de al
gun asunto que dcspues de oido el dictá
men de la junta consultiva, todavia duda-· 
re _el gobernador lo que deba disponer, po
dra consultnr al congreso la resolucion. 

SECCI6N DEClllA, 

De la ju,ita consultiva. 

J66. Habrá una junta con la que po
dra consultar el gobernador sus resolucio
nes, cuando lo estime cohveniellte. 
. 167. -Est~ junta que se denominará 
Junta consultiva de gobierno, se compon• 

r 
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drá de ci~co i_ndividuos nombrados segun 
esta const1tuc1on. 

168. ti ,:ice-gobernador será presi
di¡nte de ella, y solo tendrá voto en caso 
de empate. 

169. En el reglamento interior de la 
junta~ 4esigna.rá el individuó que haya 
de sustituir en las faltas de su presidente. 

170. La eleccion de los individuos de 
la junta consultiva se hará por las electo
rales de distrito al din siguiente al de ve
rifir.arse la de diputados, y se observará 
respecto de aqu~lla todo lo prevenido pa
ra la de gobernador en la seccion 3. d de 
este título. 

171. Para ser individuo de la junta 
consultiva se requieren las mismas calida
des que para ser diputado. 

172. No podrá haber mas de un ecle-
siástir.o en la junta. 

173. No pueden ser miembros de la 
junta. ~nsultiva los empleados de nom
bram1en.to del gobierno general, ni los del 
del e~tado; los individuqs del ejército per
manente, los de la milicia activa, y los 
comprendidos en la parte 7. ~ del art. 
103. 

· 174. Los individuos de la junta servi-
rán cuatro años, saliendo dos al fin de un 
bienio y tres al fin de otro. 
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175. Las vacantes que ocurran se lle

narán por las juntas electorales que hayan 
nombrado los diputados que estén en ejer
cicio, y el subrogante durará el tiempo del 
subrogado. 

176. Ningun individuo de la junta po
drá ser reelecto, sino hasta el año cuarto 
de haber cesado en sus funciones. 

177. La junta nombrará un secretario 
de entre sus individuos. 

178. Las atribuciones de la junta con-
sultiva serán: 

Primera: Dar dictámen motivado y por 
escrito al gobernador en todos los nego
cios en que se lo pida. 

Segunda: Proponer en terna conforme 
á las leyes, sugetos aptos y beneméritos 
para los empleos públicos del estado de 
nombramiento del gobierno, segun la atri
bucion 7. ~ del art. 160. 

Tercera: Usar de las facultades que en 
materia de patronato le concedan las leyes. 

Cuarta: Presentar al gobernador pro
vectos de reforma ó variacion, sobre cual
quiera de los ramos de la administracion 
pública del estado. 

179. La junta será responsable de to
dos los actos relativos al ejercicio de sus 
atribuciones. 

180. La junta para su gobierno in•n. 

i , 
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rlor, observará lo prevenido on el decreto 
de 17 de abril de 1832, ó lo que disponga 
el congreso en lo sucesivo. 

SECCION UNDECDIA. 

Del vice-go"berno.dor. 

181. Al vice-gobernador le corres
ponden á mas de las obligaciones que le 
van señaladas en esta constitucion: 

Primera: Servir la prefectura de esta 
capital. 

Segunda: Visitar por una vez despues 
de cumplidos los dos primeros meses de 
haber tomado posesion de su empleo, á to
dos los pueblos del estado, sin gravámen 
de estos, instruyéndose de sus necesida
des y medios de aliviarlas, de las ventajas 
y mejoras de que sean susceptibles, su 
¡¡gricultura, industria y comercio, dando 

~ cuenta al gobierno, quien tomará las provi
dencias ejecutivas que estén á su alcance, 
pasándolo despues todo al congreso ó á la 
diputacion permanente. 
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!Sl:CCION DUODECDlA. 

Del secretario del despac/io, 

182. Para el despacho de los negocios 
de gobieroo habrá un secretario. 

183. Para ser secretario del despacho 
se requieren las mismas circunstancias que 
para ser individuo de la junta consultiva, 
y á mas ser mayor de treinta años. . 

184. Todos los decrelos, re~¡l1'}entos 
y órdenes del gobernador, deberán ir fir

, mados por el secretario del de&pacho, sin 
cuyo requisito no serán obedecidos. 

1~5. Es responsable el secretm·io del 
despacho de .todos sus procedimientos y 
de las providencias del gobiern.o que ~uto
rice con su tirma. 

186. El secretario. del d(!Spacho- dará 
cuenta ¡-¡l cQngreso al 3. 0 di.a 1de la reu
nfon 01·dinaria de este, del estado en, que 
se hallen t()dos los ramo& de la adminis
tracion púulica, presGnfando al efecto una . 
memoria en la qµe se comprenderá tam
bien la opinion del gobierno !">obre las re
formas ó variaciones que estime conve
nientes en cada uno de aquellos ramos. 

187. El secretario del despacho for
mará un reglamento para la mejor distri-
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bucion y giro de los negocios de su cargo, 
y el gobernador-lo pasará al congreso pa
l'a su aprobacion. 

TITULO NOVENO. 

Del poder judicial. 

SECCJON PRIMERA, 

188. El poder judicial del estado resi
de esclusivamente en la suprema corte de 
justicia y juzgados que establece esta cons
titucion. 

189. Ni el congreso ni el gobernador 
podrán abocarse el conooirniento de los 
negocios pendientes en !ª suprema ?orte 
de justicia y juzgados, m mandar abnr los 
juicios fenecidos. 

SECCION SEGUNDA, 

De la diuision de la suprema corte rie jus
ticia y juzgados constitucionales. 

190. Para la adininistracion de justi
cia en el estado habrá una suprema c?rte 
dé' justicia dividida en tres salas, que a su 
vez-se denominarán tercera, y de 3. m y 
2. m instancia, alcaldes éonstitucionales 
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para la primera, y jurados para las causas 
criminales. U na ley metodizará los tra
bajos de estas salas. 

191. Las salas y juzgados no podrán 
ejercer otras funciones que las de juzgar y 
hacer que se ejecute lo juzgado. 

192. Tampoco podrán suspender la 
ejecucion de las leyes, ni hacer reglamen
tos para la administracion de justicia. 

193. Los individuos de la suprema 
corte de justicia serán amovibles cada 
cuatro años, sufragando en la eleccion las 
juntas electorales de distrito con distincion 
del que elijan para fiscal á continuacion de 
la de gobernador y vice; pero bien podrán 
ser reelegidos; mas segun las leyes, éstos 
y los demas funcionarios de nombramien
to de gobierno, podrán ser separados de 
sus empleos ó promovidos á otros. Para 
la nueva eleccion, por esta vez, una ley 
designará el día en que deba verificarse. 

SBCCION TERCERA, 

De la suprema corte de justicia. 

194. Esta suprema corte se compon
drá de tres magistrados y un fiscal nom
brados conforme á esta Constitucioa, ac
tuando el último indistintamente en las tres 
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salas, que se compondrá cada una de un 
magistrado. 

195. Para cubrir la falta temporal de 
cualquiera individuo de los espr_esados ~n 
el artículo anterior, se nombrara del mis• 
mo modo un suplente. 

196. Para ser individuo de la suprema 
corte de justicia. se ~<:<Iuiere ser letrado, 
ciudadano en el e.ierc1c10 de sus derec~os, 
nacido en la república, de edad de tremta 
años cumplidos, y desde l o de enero de 
1835, con cinco de vecindad en el e~tado; 
no interrumpida segun las leyes al tiempo 
lle la eleccion. 

197. No podrán ser individu?,s ~e la 
suprema corte de justicia los :cles1ast1cos, 
ni los empleados de nombramiento del go
bierno general. 

198. En )a eleccion de que habla el 
artículo 193, se observará adem,as respec
tivamente lo dispuesto en los aruculos des
de el 139 hasta el 148. 

199. Cuando el congreso haya de e!e
jir uno ó varios ministros y el fisca!, Y. al
guno de los postulados po!· los d1stntos 
reuniere la mayoría r~spect1va de_ votos 
para uno y otro dest1!1~• entrará a com
petir primero para ministro, y no resul
tando electo,competirádespucs ~a~ fiscal. 

200. .El nombramiento de mrn1stro se-
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rá preferente al de fiscal, y ambos á cual
quiera otro, menos los designados en el ar
tículo 137. 

201. La designacion que haga el con• 
greso de fiscal se verificará de entre los 
individuos que hayan obtenido votos para 
este destino; .pero si á virtud de lo preve
nido en el artículo 199, no quedare P.ara 
la eleccion de fiscal mas que un indivfrluo 
de los que obtuvieron votos en ella, entra
rá á competir con el que haya quedado 
eon mayor número para ministro. 

202. Las vacantes que se verifiquen 
serán provistas por las juntas electorales 
de distrito, conforme á lo dispuesto en la 
scccion 2 = de este título. 

203. Las atribuciones de la suprema 
corte de justicia son: 

Primera: Conocer por salas en l.~, 
2 co:s y 3 co:s instancia de las causas _que s~ 
formen prévia declaracion del congreso, 
á los diputados conforme á los artículos 
83 y 84: al gobernador y vice, individuos 
de la junta consultiva y secretario del des
_pacho; bien sea por la responsabilidad 
~necsa á sus respectivos destinos, po,, de
litos comunes, ó por demandas civiles; pe
ro ~n el primer caso, precederá la decla
rac10n de que trata el artículo 80 atri
bucion 8. co:s y tambien en el segunqci res-
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pecto del gobernador y vice-go~ernador. 

Segunda: Proponer en terna a los ase
·sores de que habla el artículo 212. 

204. Cuando la suprema corte de jus
ticia haya de ejercer la atribucion l. co:s es
presada en el artículo 203 de esta Cons
titucion se formará en tres salas compues
ta ·cada 1una de un ministro designado por 
suerte: el fiscal aetuará en todas las salas 
que se denomina~án respectivamente de 
l. cd 2. cd y 3. = mstanc1a. 

U na ley determinará cuando se ejecu
toría su sentencia. 

205. Para juzgar á los ministros y fis
cal de la suprema corte de Justicia en los
negocios civiles y criminales que contra 
ellos se promuevan, nombrará el congre
so dentro de los ocho primeros días de la 
renovacion periódica de sus individuos do
ce ciudadands queretanos, de edad de 
treinta y cinco años cumplidos, y que no 
sean eclesiásticos ni empicados. 

206. De estos doce individuos nom
brará el conl7reso uno para fiscal, y de los 
restantes se formarán tres salas de la ma
nera que lo dispone' la ley nú1nero 8 ~e 9 
de setiembre de 18311 la que previene 
il7ualmente, cuando debe ser ejecutoria la o . 
sentencia de cada sala. · 
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SECClON CUARTA. 

De la tercera sala. 

207. La tercera sala se compondrá de 
uno de los ministros de la suprema corte, 
designado por ei cuerpo electoral al tiem
po del nombramiento de- esta, y seran sus 
atribuciones: 

Primera: Conocer en tercera instancia 
de los negocios que tengan principio en 
la sala de segunda y admitan aquel grado. 

Segunda: De los recursos de ~ulid~d 
que se interpongan de las sentencias eJe-, 
cutorias de las salas de tercera y segunda 
instancia para el solo efecto de mandar 
reponer el proceso; y haya ó no lugar á 
la reposicion de éste, lo devolverá. En 
el primer caso hará efectiv_a la respons~bi
lidad de la sala contra quien se entablo el 
ocurso. 

Tercera: De los recursos de proteccion 
y de fuerz~ que s~ interpong~? c?ntra los 
tribunales o autoridades ecles1ast1cas. 

Cuarta: De los asuntos contenciosos re
lativos al patronato del estado. 

Quinta: De las diferencias que se sus
citen sobre pactos ó negociaciones que se 
celebren por el gobierno ó sus agentes. 

. , 
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con individuos ó corporaciones del estado. 

Ses to: De los negocios que en lo suce
sivo le señalen las leyes. 

SECCION QUINTA. 

De la sala de tercera instancia. 

208. Esta se compond~á respectiva
mente como la anterior, y serán sus atri
buciones: 

Primera: Conocer en tercera instancia 
de los negocios ci~iles que admitan este 
grado, y tengan principio en los juzgados 
de primera. 

Segunda: Conocer en segunda instan-· 
cia de los negocios civiles en que la sala 
de esta denominacion conozca en primera. 

Tercera: Usar de las facultades que 
por la Constitucion y las leyes se conce
den en las causas criminales á la sala de 
se~unda instancia cuando conozca esta en 
primera. 

209. Una ley determinará cuando sea 
ejecutoria la sentencia de esta sala. 

SECCION SESTA. 

De la sala de segunda instancia. 

210. Se formará como va dicho de 138 
anteriores, y sus atribuciones: 

5 
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. Primera: Co~ocer en segunda instan

cia con arreglo a las leyes, de los negocios 
ci~iles y cri~inales de que conozcnn en 
primera los Ju1.gados de esta denomina
cion. 

Segunda: En primera instancia de las 
demandas civiles y criminales que se pro• 
muevan contra los alcaldes constituciona
les, y en los de responsabilidad de éstos 
por el ejercicio de sus funciones. ' 

Tercera: De los recursos de nulidad de 
las se~tencia~ ejecut_orias de los juzgados 
de primera mstancia; mas para solo el 
efecto de mandar reponer el proceso, si 

·hubiere lugar á su reposicion, devolvién
dole en todos casos. 

Cuarta: De los demas negocios que en 
lo sucesivo le señalen las leyes. 

211. Una ley determinará cuando 
sean ejecutorias las sentencias de esta sala. 

SECClON SETIMA, 

De los juzgados de primera instancia. 

212. Los alcaldes constitucionales de 
los pueblos, cabecera de distrito, ejercerán 
las funciones de jueces de primera instan
cia, consultando con asesores dotados por 
el estado, que nombrará el gobierno á pro-

• 
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puesta en tema de la suprema corte de 
justicia; y cuyo número, sueldo, residen
cia y obligaciones, dispondrá una ley. 

213. Las facultades de los alcaldes ó 
jueces de primera instancia son: 

Primera: Conocer esclusivamente en 
los juicios de conciliacion. 

Segunda: Sin apelacion ni otro recur
so, en los negocios civiles en que el inte
res de la demanda no pase de cien pesos; 
y de esta cantidad á la de quinientos, solo 
se admitirá el recurso de nulidad por al
guna de las tres causas de que trata la 
parte segunda del artículo 207. 

Tercera: En la propia forma, en asun
tos criminales sobre injurias y delitos 
leves. 

Cuarta: A prevencion con cualquiera 
sala de la suprema corte de justicia ó juz
gados sobre desistimientos, transaciones 
ó convenios que celebren las partes en 
cualquiera asunto. 

Quinta: De los demas negocios qoe en 
lo sucesivo les señalen las leyes. 

SECCION OCTAVA. 

De los jurados. 

214. En todos los pueblos en donde 
"' 
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haya establecidos ó se establezcan ayun
tamientos, habrá jurados. 

·215. Las leyes determinarán el núme
ro de jurados que deba haber en cada pue• 
blo, y el modo y épocas de celebrar los 
juris. 

216. Los jurados serán nombrados 
anualmente por los ayuntamientos, al ter
cero dia de la renovacion periódica de sus 
individuos; pero si el congreso estimare 

· conveniente que los haya en las cabeceras 
de los distritos para los segundos juris, no 
serán unos mismos los jurados de la muni
cipalidad y los del distrito. Estos últimos 
serán nombrados cada dos años por las 

. juntas secundarias en el mismo día que 
nombren los individuos de la consultiva. 

217. El empleo de jurado será carga 
concegil de que nadie podrá escusarse. 

218. Para ser jurado se requiere ser 
ciudadano en el ejercicio de sus derechos, 
de edad de treinta años cumplidos, y con 
dos de vecindad en la municipalidad en 
que sea electo. 

219. No podrán ser jurados los ecle
siásticos, los empleados de nombramiento 
del gobierno general, ni los del del estado. 

220. Las atribuciones de los jurados son: 
Primera: Declarar si es ó no fundada 

la acusacion. 
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Segunda: Declarar si el acusado e!J ó 

no autor del hecho. 
Tercern: Calificar la naturaleza del de

lito ó crimen, y de la complicidad si la hu
biere. 

221. El congreso, cuando lo estime 
conveniente, estenderá el juicio por jura
dos, á los negocios civiles declarando las 
calidades y atribuciones de ellos. 

1 J SECCIOl'f NOVENA, 

.De los alcaldes constitucionalés. 

222. En todos los pueblos del estado 
habrá alcaldes constitucionales. 

223. Serán nombrados por los electo-
1·es de los ayuntamientos en el dia de la 
eleccion de individuos para la renovacion 
de aquellos. En los pueblos en ·que no 
baya ayuntamientos, serán nombrados los 
alcaldes constitucionales directamente por 
los vecinos. 

224. Una ley tiene designado el nú
mero de alcaldes constitucionales que de
be haber en cada pueblo, con arreglo a su 
poblacion. 

225. Para ser alcalde constitucional, 
se requiere ser ciudadano en el ejercicio 
de sus derechos, de edad de veinte y cin-
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co años cumplidos y con dos de vecindad 
en el pueblo en que fuere elegido. 

226. Respecto de los alcaldes consti
tucionales, se observará lo prevenido en 
los artículos 217 y 219. 

227. Una ley determinará las forma
lidades conque blln de proceder los alcal
des constitucionales en el ejercicio de sus 
atribuciones. 

228. Estos desempeñarán sus funcio
nes bajo responsabilidad, mediante un jui
cio de residencia en la forma que dispon
gan las leyes. 

SBCCION DECUU.. 

De la administracion de justicia en lo ge
neral. 

229. La justicia se administrará en 
nombre del estado. ~ 

230. A los actos, registros y procedi
mientos de los jueces y demas autorida
des de los otros estados, territorios v distri
to federal, se les dará entera fé y · crédito 
en el estado, si estuvieren conformes á las 
leyes generales. 

231. Ninguno podrá ser juzgado por 
comision. 

232. Ninguno será sentenciado sino á 
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virtud de leyes preecsistentes al hecho 
que motive la acusacion ó demanda, y 
despues de haber sido oído ó legalmente 
citado. 

233. El órden y formalidades de los 
procesos civil y criminal, serán uniformes 
en todas las salas de la suprema corte de 
justicia y juzgados, y determina?~s por 
)as leyes; y ni el congreso podra 3amas 
dispensarlas. . 

234 Cualquiera inobservancia de las 
leyes de que trata el artículo anterior, ha
ce responsables personalmente á los ma
oistrados y alcaldes que la cometan. 
b 235. El cohecho, el soborno 'f la ~re
varicacion de unos y otros func1onanos, 
produce accion popular contra ellos. 

236. Ningun magistrado ó al?alde po
drá conocer en distintas instancias sobre 
un mismo negocio, ni_ en el recurso de nu
lidad que sobre él se mterpong~--

237. Los eclesiásticos y m1htare~ re
sidentes en el estado, continuarán su3etos 
á las autoridades á que lo están actual~en
te conforme á lo dispuesto en el articulo 
154 de la Constitucion federal. 

238. No se podrá enta~l~r pleito al~u
no en lo civil, ni en lo cnmmal sobre m
jurias, sin que haga constar e~ ~ct?r haber 
intentado legalmentil la conc1hac1on. 
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239. En todo negocio, y en cualquie

ra estado del juicio, podrán las partes ter
minar sus diferencias por jueces árbitros 
que nombren al efecto. 

240. En ningun juicio podrá decretar
se embargo de bienes, sino por responsa
bilidad pecuniaria y de los que basten á 
cubrirla. 

241. A ninguno se tomará juramento 
sobre hecho propio en materias criminales. 

SECCION UNDECIJIIA. 

De la administracion de justicia en lo 
civil. 

242. En ningun negocio podrá haber 
mas que tres intancias v tres sentencias 
definitivas, pronunciadas· una en cada ins
tancia. Podrá sin embargo interponerse 
el _recurso de nulidad de sentencia ejecu
tona. 

SECCION DUODECIMA. 

De la administracion de justicia en lo cri
minal. 

243. Ninguno podrá ser preso, sin que 
se verifiquen estos requisitos: 

Primero, mandamiento de prision, fir. 
mado por autoridad competente. 

Segundo: Que el mandamiento esprese 
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los moti vos de la prision. 

Tercero: Que se notifique, y se le dé 
. cópia si la pidiere. 

Cuarto: Que igual cópia se entregue al 
alcaide, firmada por la autoridad que de
cretó la prision. 

244. Al mandamiento de que trata el 
artículo anterior, deberá preceder infor
macion sumaria del hecho. 

245. En fragante todo delincuente pue
áe ser arrestado, y cualquiera puede pren
derle y conducirle á la presencia del juez, 
para que se proceda á lo prevenido en los 
artículos anteriores. 

246. Nadie podrá ser detenido sin que 
haya srmiplena prueba ó indicio de que 
es deli~cuente. 

247. Ninguno podrá ser detenido sin 
órden 6.rmada por autoridad coro petente. 

248. El detenido será puesto en liber
tad por el encargado de su custodia, si no 
se hubiere decretado su prision á las cua
renta y ocho horas del arresto. 

249. No se pondrán allanar las casas 
de los ciudadanos sino con arreglo á las 
leyes, por autoridad competente qu~ ma
nifestará en la casa el objeto determmado 
de la pesquisa antes de ejecutarla, ó espre
sándolo en su mandamiento, si en virtud 
de él se allanaren. 
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250. Todos los habitantes del estado 

están obligados á obedecer los mandamien
tos de que tratan los arbculos 243, 24 7 y 
249, y podrán reservar á salvo sus dere
chos. Cualquiera resistencia será delito 
grave. 

25L En ningun caso podrá imponer
se la pena de confiscacion de bienes. 

252. Las penas tendrán todo su efec
to, en solo el delincuente. 

253. Queda prohibido para siempre el 
uso de toda clase de tormento. · 

254. Todo tratamiento que agrave la 
pena determinada por la ley, es un delito. 

255. Ningun alcaide podrá recibir en 
clase de preso ó detenido á persona algu
na, sin que se le entregue la órden respec
tiva firmada por autoridad competente, ni 
mantenerla incomunicada, sin órden en 
igual forma, ni por mas tiempo que el de 
setenta y dos horas. 

256. DPntro de- los dos días naturales 
primeros del arresto, se tomará declara
cion al tratado como reo, y se le instruirá 
de quien sea su acusador si lo hubiere, y 
de los testigos que depusieron contra él 
en la informacion sumaria. 

257. Solo en los casos de resistencia á 
los mandamientos de que tratan los artícu
los, 243, 247 y 249, ó cuando fundada-
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mente se tema la fu!!a del reo, podrá usar
se de la fuerza ;ecesaria: para hacer 
efectiva la disposicion que aquellos con-
tengan. 

1 25s. Son reos de atentado contra a 
libertad individual: 

Primero: Los que sin autoridad l~gal 
arresten ó manden arrestar á cualquiera 
persona. · . . 

Segundo: Los que teniendo dicha auto-
ridad abusen de ella en alguno de estos 
modos: ó arrestando ó mandando.arrestar 
ó continuando su arresto á cualgmera per
sona fuera de ]os casos determmados _por 
las leyes ó contra las formas establecidas 
ó e·n lug~res que no estén designados por 
ellas. , 

Tercero: Los alcaides que contraven
gan á los artículos 248 y 255. 

259. Todas las autoridades en su caso 
están obligado~ á e~pedir órdenes, com
pulsorios ó esc1tatonos para que ~omp~
rezcan á deponer los que como testigos ci
ten los reos en su favor. 


